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Caso Salud: Corte 
ordena devolver 
platas a afectados 
VIÑA DEL MAR. Municipio anunció que 
apelará a la Suprema. 

a Corte de Apelaciones 

L de Valparaíso acogió de 
manera unánime el re- 

curso de protección presenta- 
do por la Confederación de 
Funcionarios dela Salud Muni- 
cipal (Confusam) contra la Cor: 
poración Municipal de Viña del 
Mar y el municipio tras la baja 
en la escala de remuneracio- 
nesa funcionarios del gremio. 

La sentencia señala que las 
recurridas “deberán restituirlo 
que se hubiere descontado a 
las afectadas por los actos que 
se dejan sin efecto”, recono- 
ciendo derechos adquiridos 
por parte delos trabajadores. 

En sufallo, el tribunal ma- 
nifiesta que se deja sin efecto 
una serie de documentos, en- 
tre ellos la Resolución Exenta 
N* 418, de 30 de julio de 2025, 
de la Corporación Municipal 
de Viña del Mar, que contiene 
una propuesta de nuevo suel- 
do base para las categorías A y 
B; y elacuerdo del Concejo Mu- 
nicipal del 31 de julio pasado, 
que fija una nueva tabla de 
sueldos base, reduciendo el 
monto de los sueldos base de 
las categorías mencionadas. 

Asimismo, indica que “en 
las condiciones anotadas, la 
decisión contenida en losactos 
administrativos recurridos re- 
sulta arbitraria en cuanto apa- 
rece contraria a lajusticia y la 
razón, dictada por la sola vo- 
luntad delas recurridas, sin un 
razonamiento suficiente y se- 
rio”. Porelcontrario, descartó 
que haya existido ilegalidad en 
los actos administrativos cues- 
tionados en el recurso. 

Elabogado Tomas Palacios, 
representante de parte de los 
trabajadores y que fue quienre- 

    

“Esta sentencia hace 
justicia y le devuelve 
la dignidad y la 
tranquilidad a más 
de 450 trabajadores 
dela salud primaria”. 

Tomás Palacios 
Abogado Estudio Del Villar 

velóla existencia dela escala de 
remuneraciones, señaló que el 
tribunal dio por acreditado que 
hubouna vulneración flagrante 
alas garantías constitucionales 
delosfuncionarios. Agregó que 
“en un fallo unánime y contun 
dente, la Corte de Apelaciones 
hareconocido la existencia le- 
gal dela escala desueldosquela 
Municipalidad y la Corporación 
intentaron negar. (...) Esta 
tencia hace justicia y le devuel- 
vela dignidad y la tranquilidad 
amás de 450 trabajadores dela 
salud primaria”. 

Desde el Colegio Médico de 
Valparaíso subrayaron que el 
“falloescategórico. (..) Llama- 
mos ala municipalidad a cum- 
plir el fallo y a respetar los de- 
rechos delos trabajadores dela 
salud”. 

    

MUNICIPIO APELARÁ 
Desde el municipio viñamari- 
no destacaron que la Corte de 
Apelaciones declaró la legali: 
dad del procedimiento y anun- 
ciaron que apelarán a lareso- 
lución. “Haremos valer todas 
las herramientas que nos da el 
Estado de derecho y vamos a 
recurrir ante la Corte Supre 
ma, para que seaese tribunalel 
que zanje esta diferencia dein- 
terpretación”, indicaron. 3 

Contraloría pide restitución de 
millonarios montos de la CMVM 
VIÑA DEL MAR. Organismo ingresó acción ante Juzgado de Cuentas para hacer 
efectiva la responsabilidad civil de, entre otros directivos, la exalcaldesa Reginato. 

Equipo de Crónica 
ciudadesOmercurionalpo.d 

a Contraloría Regional 
L de Valparaíso inició una 

acción legal formal, de- 
nominada reparo, ante el Juz- 
gado de Cuentas para hacer 
efectiva laresponsabilidad civil 
de once exdirectivos de la Cor- 
poración Municipal de Viña del 
Mar (CMVM). Entre los deman- 
dados se encuentran la exalcal- 
desa Virginia Reginato y la ex- 
presidenta del directorio dela 
Corporación, Eugenia Garrido 
Álvarez, junto a exgerentes ge- 
nerales y directores en áreas 
clave como las unidades de Fi- 
nanzas y Recursos Humanos. 

Eneelescrito ingresado porla 
contralora regional, María Sole- 
dad PérezReinoso, anteelJuzga- 
do de Cuentas de Instancia, se 

que el monto total que 
solicita restituir asciende a 
$1122.359.123 (valorizado ajunio 
de 2025), cifra que deriva deun 
perjuicio — original de 
$995.789.540. Esta suma, expo- 
neel documento, representa el 
daño patrimonial causado a las 
arcasmunicipales dela corpora- 
ción viñamarina por desembol- 
sos que el organismo contralor 
calificócomo “improcedentes”. 

Las irregularidades detec- 
tadas tienen su origen en una 
“omisión culpable” por parte 
de los administradores. Según 
la fiscalización, la CMVM reali- 
26 pagos extemporáneos delas 
cotizaciones previsionales y de 
salud de sus trabajadores, lo 
que generó un gasto innecesa- 
rioen intereses, reajustes y gas- 

      

LA EXALCALDESA PRESIDIÓ LA CORPORACIÓN DURANTE EL PERIODO CUESTIONADO POR LA CONTRALORÍA. 

$1.200 
millones calcula el detri- 
mento al patrimonio de Viña 

por pagos extra hechos bajo 
administración de Reginato. 

tos de cobranzajudicial. 
El documento detalla ade- 

más que, alnno pagara tiempo, 
la corporación utilizó fondos 
que pertenecían a los trabaja- 
dores para otros fines, infrin- 
giendoel principio de probidad 
administrativa y las obligacio- 
neslegales de sucargo. Aunque 
el examen principal abarcó el 
periodo entre 2020 y 2023, la 
Contraloría detectó omisiones 

negligentes que se remontan 
incluso a los años 1990 y 2009. 

Encuantoa los próximos pa- 
sos del proceso, la Contraloría 

hasolicitado.al Juzgado de Cuen- 
tasde Primera Instanciaquead- 
mitalademanda atramitación y 
tras el análisis de las pruebas 
aportadas «que incluyen más de 
30 comprobantes de egreso y 
contratosdetrabajo-, condenea 
los implicados al pago solidario 
de la deuda. Esto implica que 
cualquiera de los demandados 
podría ser obligado a responder 
por el total del monto para ase- 
gurar queel patrimonio público 
searesarcido íntegramente. 

  

OTROS INVOLUCRADOS 
En su recurso de reparo, la 
Contraloría incluye alos exge- 
rentes generales de la CMVM 
Guillermo Rodríguez Silva, 
Claudio Boisier Troncoso y Pe- 
dro Retamal Villagra. Asimis- 
mo, suma a Danilo Salazar Itu- 

rra, quien se desempeñó en di- 

Recién salido de la cárcel es detenido 
porrobo de $ 500 mil en Valparaíso 

POLICIAL. El sujeto había cumplido condena recientemente 
por el delito de lesiones. 

n libertad quedó un 
E hombre de 53 años que 

ayer fue formalizado por 
el delito de robo, ilícito queco- 
metióelfin de semana pasado, 
pocos días después de que sa- 
liera de la cárcel. 

Deacuerdo al relato de Ca- 
rabineros, el hecho ocurrió a 
las 12.50 horas del sábado, 

  

cuandoel delincuente sustrajo 
los 500 mil pesos corr 
dientes al sueldo de la víctima, 
que los había girado desde un 
cajero automático ubicado en 
el plan de Valparaíso. 

Alertados del delito, carabi- 
neros que patrullaban el sector 
en el marco del Plan Verano, 
procedierona perseguir al res- 

  

Tras formalización, quedó libre. 

ponsable, al quealcanzaron en 
la intersección de la avenida 
Pedro Montt con 12 de Febrero. 

Deestaforma, los funcionarios 
lograron recuperar $481.000 
del total. 

Elimputado, que acababa 
desalir dela cárcel de Valparaf- 
soy contaba con antecedentes 
previos sobre este tipo de deli- 

   
   

versosroles, incluyendo la uni- 
dad de Administración y Fi- 
'nanzas Interino, y en Recursos 
Humanos. A ellos se unen Pa- 

bloRojas Bustamante, exdirec- 
tor de Recursos Humanos; Ca- 

rola González Collao, exdirec- 
tora de Gestión de Personas; 
Jorge Barrales Melo, exdirector 
de Administración y Finanzas; 
Alejandro Reyes Sandoval, 
exdirector del Área del Perso- 
nal y Coordinación, y Octavio 
Dóerr Núñez, exdirector de 
Administración y Finanzas. 

Deacuerdoa la Contraloría, 
aestos exdirectivos seles persi- 
guela responsabilidad civil de- 
bido a que, por sus cargos, te- 
nían la calidad de cuentadan- 
tes, lo que implica que eran res- 
ponsables dela custodia, admi 
nistración y correcta inversión 
delos fondos públicos. — 3 

      

FUE DETENIDOTRAS EL ILÍCITO. 

1os, fue puesto a disposición 
del tribunal, pero quedó en li- 
bertad tras la audiencia de for- 
malización. 0s
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